REPASO CIVIL VIII
1.- QUE SON LOS DERECHOS INTELECTUALES? Son los derechos que pertenecen a una persona sobre toda manifestación exterior de su actividad intelectual.
Es un sistema de principios, normas y acuerdos nacionales e internacionales cuyo fin es recoger y proteger los derechos de los autores por un lado, y de los propietarios industriales por el otro.
2.- IMPORTANCIA DE LA PROTECCION A LOS DERECHOS INTELECTUALES: existen múltiples razones para la protección a estos derechos entre ellas:

a) La Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada en 1945, establece en su articulo 27, párrafo II: “toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por la razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora”;
b) en razón a la justicia social;

c) en razón del orden moral; y

d) en razón de su utilidad social.

3.- COMO SE CLASIFICAN LOS DERECHOS INTELECTUALES? Estos derechos se clasifican en:
a) derecho de autor; y

b) propiedad industrial.

4.- QUE ES EL DERECHO DE AUTOR? Es un conjunto o serie de derechos independientes que le son reconocidos a los artistas, interpretes, ejecutantes, productores  (de t.v., de fonogramas, de radiofónicas, de software, de cinematográficos, etc), escultores, pintores, poetas y escritores; por la simple creación de su obra intelectual.
4.1.- ¿Qué es una obra intelectual? Es el producto del ingenio del hombre expresado de forma material.
4.2.- ¿Que es autor? Es toda persona natural que crea alguna obra, literaria, artística o científica.

4.3.- ¿Quiénes pueden ser autores? Las personas naturales, el Estado, las entidades de derecho publico y las personas morales o jurídicas.

4.4.- ¿Cómo es factible la protección al derecho de autor? En primer lugar lo que expresa el art.8, de nuestra Constitución,  que nos habla de la protección a los derechos de la persona humana, en segundo lugar tenemos la Ley 65-00 sobre Derecho de Autor, luego tenemos las normas nacionales y los acuerdos internacionales.
4.5.- Naturaleza jurídica del derecho de autor: este derecho esta afectado de una dualidad ya que en un primer plano posee un orden intelectual y moral, y en un segundo plano un orden patrimonial.
4.5.1.- El derecho moral del autor: su finalidad es salvaguardar los mas sagrados derechos que tiene un autor sobre su obra, como son: 

a) la paternidad, 

b) el derecho de publicar o no su integridad, y 

c) la originalidad de la misma.
4.5.1.1.- Características del derecho moral del autor:

a) es inalienable (no transferible a ningún titulo, no oneroso, ni gratuito, se extingue solo con la muerte de la persona);

b) es perpetuo (duración ilimitada del mismo); y

c) es imprescriptible (no prescribe ni por renuncia expresa ni por abandono tácito)
4.5.1.2.- Facultades que otorga el derecho moral al autor: 
a) facultades exclusivas o positivas; y

b) facultades defensivas o negativas.

4.5.2.- El derecho patrimonial del autor: son los que tratan sobre la explotación económica de la obra y de los frutos que esta rinde no solo a favor del autor, sino sus herederos y causahabientes.

4.5.2.1.- Características del derecho patrimonial del autor: 
a) la exclusividad (solo el autor puede ejercer esos derechos mientras este vivo, luego sus herederos y causahabientes, dentro de los limites de la ley)

b) la limitación en el tiempo o duración (son limitados y no tienen carácter de perpetuidad)

c) la transmisibilidad (se pueden hacer cesiones, actos entre vivos, alquilarlos, prestarlos, otorgarlos e garantía, puede ser mantenidos en expropiación, etc)
4.5.2.2.- Facultades que otorgan los derechos patrimoniales al autor: 

a) derecho a la publicación;                                        c.1. traducción;

b) derecho a la reproducción;                                      c.2. adaptación;

c) derecho a la transformación o elaboración             c.3. arreglos y transportes
d) derecho de edición                                                  c.4. refundición;
e) derecho de reproducción, ejecución,                      c.5. versificación y reducción en prosa

    comunicación y recitación publica                           c.6. parodia, etc

4.6.- Los derechos conexos al derecho de autor son: 
a) los derechos de los artistas intérpretes y ejecutantes;
b) los productores de fonogramas; y

c) los organismos de radiodifusión.

4.7.- Los contratos en materia de derecho de autor son: 

a) contrato de edición:

b) contrato de fonograbación: y

c) contrato de representación.

4.8.- Sanciones a las violaciones del Derecho de Autor: las acciones a llevar a cabo en contra de las infracciones a los derechos de autor pueden llevarse por tres vías distintas:
a) vía civil: pidiendo en este caso tres cosa:

   1. cese da las acciones;

   2. indemnización en daños y perjuicios (morales y económicos); y

   3. medidas cautelares
b) en la vía penal, las multas son de cincuenta (50) a mil (1000) salarios mínimos y de seis (6) meses a tres (3) años de prisión correccional; en caso de que las falta se consideren graves, pueden llegar al triplicar el daño material causado y la prisión correccional aumentaría de dos (2) a cuatro (4) años.

c) con relaciona la vía administrativa, lo es la Unidad de Derecho de Autor.

5.- ¿QUE SON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL? Expresión usada para designar el derecho exclusivo de uso de un nombre comercial, marca patente de invención, dibujo o modelo de fábrica y, en general, cualquier medio especial de atraer la clientela.
6.- ¿QUE ES UNA PATENTE DE INVENCION? Es el derecho de exclusión que consiste en impedir a toda persona utilizar de cualquier forma el invento protegido; se puede considerar una especie de acuerdo entre el inventor y el público. 
6.1.- ¿Cuál base legal consagra la protección de los inventos en la Rep. Dom.? 

a) La Constitución, en su articulo 8, inciso 14, que expresa: “la propiedad exclusiva por el tiempo y en la forma que determine la ley, de los inventos y descubrimientos, así como de las producciones científicas, artísticas y literarias”
b) La ratificación del Convenio de Paris en 1928, para la Protección de la Propiedad Industrial de 1883, en su versión revisada en el Haya en 1925.
c) Nuestra ley 20-00 sobre Propiedad Industrial;
d) Otras normas nacionales e internacionales.

6.2.- ¿Quién puede ser titular de un certificado de patente de invención? Aquel que solicita primero el registro de la invención. La fecha de este registro se toma como punto de partida a partir del cual el solicitante podrá ejercer su derecho de exclusión si el certificado le fue expedido.

6.3.- ¿Cuál es el objeto protegido por la Patente de Invención?  
a) un nuevo modelo de fabricar productos industriales;

b) un nuevo aparato que sirva para fabricar productos industriales:

c) los descubrimientos de nuevos productos:

d) nuevas formas de aplicación de medios, perfeccionados para conseguir resultados superiores a los ya conocidos:

e) las composiciones farmacéuticas.
6.4.- ¿Cuáles derechos otorga la Patente a su titular? 
a) el derecho exclusivo de explotar la invención objeto de su protección en su solo provecho;

b) el derecho moral de ser mencionado como inventor en el certificado de patente;
c) impedir a terceros la realización sin su consentimiento de la fabricación, uso, oferta para la venta, importación, etc, de su producto patentado;

d) el derecho patrimonial de recibir beneficios pecuniarios por su realización;

6.5.- ¿Cuáles requisitos debe cumplir una invención para ser patentada?
a) tener utilidad o aplicación en la industria;

b) ser nueva; y

c) nivel inventivo.

6.6.- ¿Dónde se solicita el registro de patente? En el Departamento de Registro de la Propiedad Industrial y Comercial adscrito a la Secretaria de Estado de Industria y Comercio.
6.7.- ¿Cuáles son los tipos de patentes?

a) las patentes nuevas;

b) las patentes de prioridad; y

c) las patentes de confirmación, de importancia o reválida. 
6.8.- Plazo de la Patente (art.27 ley 20-00); tiene una duración de veinte (20) años improrrogables, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud en la Rep. Dom., salvo lo que se establece en los párrafos del presente articulo.
6.9.- Sanciones a las violaciones de la Propiedad Industrial: puede también llevarse a través de tres vías al igual que la de Derecho de Autor, una vía civil (con la facultad de poner cese a la acción, solicitar reparación del daño causado y la utilización de medidas cautelares), una administrativa (cuyo encargado es la Oficina Nacional de Propiedad Industrial ONAPI) y una penal, cuyas penas consisten en prisión correccional de seis (6) meses a tres (3) años y multas de cincuenta (50) a mil (1000) salarios mínimos.
7.- ALGUNAS CICLAS IMPORTANTES:

OMC= Organización Mundial del Comercio
OMPI= Organización Mundial de la Propiedad Industrial
ONAPI= Oficia Nacional de Propiedad Industrial
ADPIC= Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio
ONDA= Oficina Nacional de Derecho de Autor
IPI= Informe Preliminar Internacional
IPEA= Autoridad de Examen Preliminar Internacional
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